
  



INSTITUTO DE INNOVACIÓN Y EVALUACIÓN EDICATIVA 
DEL ESTADO DE SONORA 

OBSERVACIONES DETERMINADAS Y SOLVENTACIÓN DOCUMENTO ISAF: ISAF/AAE-2251-2011 

DE LA REVISIÓN AL EJERCICIO DE 2010 EJERCICIO DE 2010 

POR EL ISAF. FECHA DE NOTIFICACIÓN: 06/JULIO/2011 

 
 

2 
 

Cuentas por Cobrar 
 

 

Observación 

 

 

7. De la revisión realizada a la cuenta por cobrar denominada “Deudores Diversos” 

subcuenta 1104-0003-0004, se determinó que no se dio cumplimiento con lo 

establecido en los “Lineamientos para el Cumplimiento de las Disposiciones de 

Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal en la Administración Pública 

Estatal”, en relación a la comprobación realizada de los recursos públicos por $9,000, 

toda vez que dicho ordenamiento señala que los recursos deberán comprobarse en un 

término de la comisión o encargo y en este caso transcurrieron 231 días, como se 

muestra a continuación: 

 

Fecha

Número de 

Poliza

No. De Subcuenta 

Contable Deudor Concepto Importe

Fecha de 

Entrega del 

Recurso

Fecha límite 

para Comprobar

Fecha de 

Comprobación del 

Recurso

Días de desface 

desde la fecha 

límite hasta la 

fecha de 

24/08/2010 PE/28 1104-0003-0004
Secretario 

Técnico

Gastor por 

Comprobar.
$9,000 24/08/2010 31/08/2010 14/04/2011 231

 

 

Medida de Solventación 

  

Manifestar las razones que dieron lugar para que el deudor haya comprobado los recursos 

en un plazo mayor al previsto en las disposiciones correspondientes, de conformidad con lo 

señalado en la presente observación, solicitando se gire oficio al citado servidor público 

que incurrió en esta omisión, para comunicarle el referido hecho y evite su recurrencia, 

proporcionando a este Órgano Superior de Fiscalización copia del oficio en comento. Sobre 

el particular, solicitamos establecer medidas para en lo sucesivo, los recursos sean 

comprobados o restituidos cabal y oportunamente. En caso de no atender lo dispuesto en la 

presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y 

normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en 

virtud de la situación observada. 

 

 



INSTITUTO DE INNOVACIÓN Y EVALUACIÓN EDICATIVA 
DEL ESTADO DE SONORA 

OBSERVACIONES DETERMINADAS Y SOLVENTACIÓN DOCUMENTO ISAF: ISAF/AAE-2251-2011 

DE LA REVISIÓN AL EJERCICIO DE 2010 EJERCICIO DE 2010 

POR EL ISAF. FECHA DE NOTIFICACIÓN: 06/JULIO/2011 

 
 

3 
 

Solventación 

 

Se tiene oficio que se envió al Secretario Técnico, donde se le indica la observación de la 

que fue objeto en la revisión realizada por el ISAF en el ejercicio de 2010, lo anterior como 

parte de la propuesta de solventación hecha por el propio Instituto. 

 

Además informo que se hizo llegar un memorándum donde se le exhorta a que cumplan 

con la comprobación de Gastos a Comprobar, Viáticos y cualquier otro concepto similar 

dentro de los 5 días posteriores a la culminación de la comisión, considerando que al 

momento de entregarles el recurso, firmen un documento donde autorizan se proceda a 

descontarles de su nómina si no cumplen con la comprobación en el término antes 

señalado. 
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Fecha

Número de 

Poliza

No. De Subcuenta 

Contable Deudor Concepto Importe

Fecha de 

Entrega del 

Recurso

Fecha límite para 

Comprobar

Días de desface 

desde la fecha 

límite hasta la 

fecha de 

comprobación

25/10/2010 PE/20 1104-0003-0004
Secretario 

Técnico

Gastor por 

Comprobar.
$2,400 25/10/2010 01/11/2010 221

16/12/2010 PE/20 1104-0006-0001

Director de 

Indicadores y 

Contexto 

Educativo

Gastor por 

Comprobar.
$6,356 16/12/2010 23/12/2010 169

17/12/2010 PE/23 1104-0016-0000
Subdirector de 

Finanzas

Gastor por 

Comprobar.
$2,000 17/12/2010 24/12/2010 168

Total $10,756

Observación 

 

 

8. De la revisión realizada a la cuenta por cobrar denominada “Deudores Diversos” 

subcuentas 1104-0003-0004, 1104-0006-0001 y 1104-0016-0000, se determinó que no se 

dio cumplimiento con lo establecido en los Lineamientos para el Cumplimiento de las 

Disposiciones de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal en la 

Administración Pública Estatal que datan del ejercicio 2005, en relación con la 

comprobación de los recursos para realizar gastos por $10,756, los cuales señalan que 

dichos recursos deberán ser comprobados en un máximo de cinco días hábiles 

contados a partir del día siguiente al término de la comisión o encargo; sin embargo, 

al 10 de junio de 2011 los citados recursos no habían sido comprobados ni restituidos, 

aún cuan do habían transcurridos entre 168 y 221 días después de la entrega de los 

recursos, como se integra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

Medida de Solventación 

  

Manifestar las razones que dieron lugar al incumplimiento en la obtención cabal y oportuna 

de la comprobación o restitución de los recursos señalados en la presente observación, 

solicitando llevar a cabo las acciones para que los deudores comprueben o restituyan los 

recursos en comento, informando de ello a este órgano Superior de Fiscalización, 

proporcionando copia de la documentación que avale la atención. Sobre el particular, se 

requiere el establecimiento de medidas que aseguren en lo sucesivo, el cumplimiento de las 

disposiciones inherentes a Gastos por Comprobar. En caso de no atender lo dispuesto en la 

presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y 

normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en 

virtud de la situación antes observada. 
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Solventación 

 

Se tiene auxiliar contable de 1104-0016-0000 de fecha 11 de julio de 2011, correspondiente 

al periodo comprendido del 01 de enero de 2011 al 31 de mayo de 2011, donde al día 31 de 

mayo de 2011 se tiene cubierto la totalidad de los gastos a comprobar; lo anterior 

reconociendo que se excedió la comprobación de los cinco días, de lo cual ya se les notificó 

mediante memorándum de las medidas que se aplicarán en caso de que no se compruebe 

dentro del tiempo establecido. 

 

Se anexa al presente copia del depósito bancario a la cuenta del IEEES, por la cantidad de 

$6,491.05 mismo que incluye los $6,356 referidos en la observación y $135 que tenía 

registrado como adeudo, con lo cual liquida el gasto por comprobar de la cuenta 1104-

0006-0001; lo anterior además de cubrir el importe se reconoce que se excedió la 

comprobación de los cinco días, de lo cual ya se les notificó mediante memorándum de las 

medidas que se aplicarán en caso de que no se compruebe dentro del tiempo establecido; 

anexo copia de la póliza de cancelación del Deudor Diverso y auxiliar donde se presenta en 

ceros el saldo. 
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Cuentas por Pagar 
 

 

Observación 

 

 

9. De la revisión realizada a la cuenta contable de Pasivo denominada “Proveedores” 

con cifras al 31 de diciembre de 2010, se determinó la existencia de una subcuenta con 

número de referencia 2101-0016-0001 denomina “Provisión” la cual presenta un saldo 

de $326,894, sin que el Sujeto Fiscalizado proporcionara a los auditores del ISAF la 

integración del saldo y la documentación comprobatoria que ampare su registro, por 

lo que no fue posible llevar a cabo la revisión. 

 

 

Medida de Solventación 

  

 

Manifestar las razones que dieron lugar para no haber proporcionado a los auditores del 

ISAF, la integración del saldo y la documentación comprobatoria correspondiente, 

solicitando elaborar la referida integración y obtener la documentación señalada en la 

presente observación, entregando copia de la misma a este órgano Superior de 

Fiscalización que avale el cumplimiento de lo antes requerido. De igual forma, solicitamos 

que el Sujeto Fiscalizado apertura las subcuentas que sean necesarias en la cuenta de 

“Proveedores”, para que sea posible llevan en la contabilidad un control individual del 

saldo y movimientos por cada uno de ellos. Sobre el particular, se requiere establecer 

medidas para que en lo sucesivo se evite su recurrencia. En caso de no atender lo dispuesto 

en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones 

legales y normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten 

responsables, en virtud de la situación antes observada. 
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Solventación 

 

Desde el año de 2005 se creó la cuenta contable denominada “Proveedores”, misma que fue 

utilizada como una cuenta para establecer el Pasivo Proyectado, ya que no sé operaba como 

cuenta de Proveedores propiamente, y conforme se iba aplicando el ejercicio del gasto se 

iba cancelando este pasivo. 

Durante el ejercicio de 2007 se creó el pasivo por el orden de $736,343.35, del cual se 

aplicó la cantidad de $402,104.73 quedando un saldo en la cuenta de $334,238.62; a esta 

cantidad se le agrega otra provisión $240,000.00, dando un importe de $574,238.62; 

cantidad que es el saldo inicial de la cuenta 2101-0016-0001 de “Provisión”, la cual se le 

dio ese nombre porque inicialmente ese saldo es por la provisión de saldos proyectados. 

Cabe aclarar que actualmente en el Catálogo de Cuenta del ejercicio de 2010, se presenta 

de manera correcta la cuenta de “Acreedores”, la cual es nominativa para cada acreedor del 

Instituto. 

Durante el ejercicio de 2010 se aplicaron movimientos contables correspondientes a la 

cancelación de proyectos y se vio afectada por la aplicación y presentación de pagos 

complementarios correspondientes a ejercicios de 2009. 

 

Actualmente el saldo que presenta, se procederá a cancelar dichos saldos contra el 

resultado del año de 2007, que fue el que lo motivo, toda vez que se debe de presentar de 

manera correcta la información en los estados financieros. 

 

Se tendrá sumo cuidado en lo subsecuente tener bien definido la aplicación correcta del 

registro contable en el sistema, con la verificación periódica para lograr que la observación 

no sea recurrente y  presentar de manera oportuna y real, los estados financieros del 

Instituto. 
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Cuentas por Cobrar 
 

 

Observación 

 

 

10. El Sujeto Fiscalizado pagó recargos y actualizaciones por $25,628, debido a que no 

fueron presentadas oportunamente ante el Servicio de Administración Tributaria 

(SAT), las declaraciones de impuestos federales correspondientes al periodo de enero 

a diciembre de 2010, por concepto de Retenciones del Impuesto Sobre la Renta, 

integrándose como sigue: 1) Honorarios Asimilables a Salarios por $23,247, 2) 10% 

ISR por Arrendamientos por $2,268 y 3) 10% ISR por Servicios Profesionales por 

$113. 

 

 

Medida de Solventación 

  

Manifestar las razones que dieron lugar a la utilización de recursos públicos para cubrir los 

recargos y actualizaciones por $25,628 en virtud de la presentación extemporánea de 

ciertas declaraciones de impuestos federales de conformidad con lo señalado en la presente 

observación, toda vez que el sujeto fiscalizado debió contar con los recursos 

correspondientes para realizar los pagos de las declaraciones oportunamente, ya que se 

trata de impuestos retenidos a terceros, evitando con ello haber efectuado los desembolsos 

en comento en detrimento a los recursos públicos disponibles para los fines del Ente 

Público. Sobre el particular, solicitamos informen a este Órgano Superior de Fiscalización, 

las partidas del gasto de las cuales transfirieron recursos para sufragar los citados recargos, 

así como la afectación que en su caso repercutió en la estructura programática. Al respecto, 

se requiere establecer medidas para que en lo sucesivo, se cumpla cabal y oportunamente 

con los pagos de los impuestos federales y en caso de resultar desembolsos por concepto de 

recargos y multas, estos sean con cargo al servidor público responsable por las omisiones y 

actos que dieron lugar a los mismos, deberán procederse conforme a las disposiciones 

legales y normativas vigentes respecto de los servidores públicos que resulten 

responsables, en virtud de la situación antes observada. 
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Solventación 

 

Durante el ejercicio de 2010, se observó que los datos registrados en el Sistema de 

Administración Tributaria presentaban un error, para lo cual era prioridad realizar las 

acciones necesarias para modificar tal situación, que en caso de no atenderse la carga 

tributaria e impositiva generaría un pago en exceso en impuestos y sus accesorios. Una vez 

iniciado el trámite se procedió a no realizar pago alguno de los impuestos hasta en tanto se 

aclare la situación y quede debidamente el registro en mención tal y como debería de ser, 

ya que se venía operando como una persona moral con fines lucrativos, para lo cual, es de 

su conocimiento que el Instituto es considerado como un ente de gobierno sin fines de lucro 

y la carga tributaria debería de ser menos onerosa. 

Una vez corregida la situación del registro se procedió a realizar los pagos correspondientes 

a las retenciones detalladas en la observación con sus debidos accesorios; al respecto me 

permito comentar que de no haberse aclarado dicha situación en los registros ante la 

autoridad hacendaría el desembolso que se hubiera presentado sería por una cantidad 

mayor a la observada. 

A la fecha no se adeuda cantidad alguna al Sistema de Administración Tributaria por 

concepto de retenciones de impuestos; anexo al presente póliza del pago y copia de los 

impuestos correspondientes al mes de junio de 2010. Lo anterior como prueba de las 

medidas necesarias que se tomaron en cuenta para evitar la reincidencia en el futuro y la 

afectación al presupuesto asignado para la operación del Instituto. 
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Observación 

 

 

11. Se determinó que el sujeto fiscalizado no gravó para efectos del Impuesto Sobre la 

Renta, el concepto denominado “Bono Navideño”, el cual fue pagado al personal 

contratado bajo el régimen de honorarios asimilables a salarios por $54,125, 

integrándose de la siguiente manera: 

 

Fecha No. De Póliza Puesto Importe

07/12/2010 PE/8 Director de Planeación y Administración 19,250$       

07/12/2010 PE/8 Secretario Técnico 19,250         

07/12/2010 PE/8 Subdirector de Finanzas 15,625         

Total 54,125$        

 

Medida de Solventación 

  

Manifestar las razones que dado lugar para que el sujeto fiscalizado no gravara para efectos 

del Impuesto Sobre la Renta, el concepto denominado “Bono Navideño”, el cual fue 

pagado a personal contratado bajo el régimen de honorarios asimilados a salarios, mismo 

que grava para efectos del referido impuesto, por lo que solicitamos determinar, retener y 

enterar el monto del impuesto omitido, incluyendo los accesorios, proporcionando copia a 

este Órgano Superior de Fiscalización, de las cédulas donde se determinó el impuesto, los 

comprobantes de la retención del impuesto y de las declaraciones de pago presentadas ante 

el SAT. Al respecto, requerimos establezcan medidas para que en lo sucesivo se evite su 

recurrencia. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, 

deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de 

los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada. 
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CALCULO DE IMPUESTOS

SALARIOS, HONORARIOS Y HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS

Vigente año 2010

JORGE IGNACIO 

PESQUEIRA 

MENDOZA

OBED ALBERTO 

CASTILLO REYES

JOSE MANUEL 

ORDUÑO 

MORENO

Importe de la percepción bruta 19,250.00             19,250.00             15,625.00             

Número de días que abarca 30                        30                        30                        

¿Aplica Subsidio para el Empleo? SI o NO NO NO NO

Impuesto Artículo 113 2,875.58               2,875.58               2,152.75               

Subsidio para el empleo -                       -                       -                       

 ISR a Retener 2,875.58               2,875.58               2,152.75               7,903.91               

Percepción neta del ISR 16,374.42             16,374.42             13,472.25             

Actualizacion -                       

Recargos 194.96                 194.96                 145.96                 535.88                 

Total 3,070.54               3,070.54               2,298.71               8,439.79               

Solventación 

  

Se tiene que por error no se calculó el impuesto correspondiente al “Bono Navideño”, para 

lo cual se procederá a tener más cuidado en el cálculo y en el entero de las retenciones de 

impuestos y evitar en el futuro que situaciones similares ocasionen el incumplimiento de 

obligaciones fiscales y el pago en demasía de los accesorios correspondientes, mediante 

una supervisión mensual del cumplimiento de cada una de las obligaciones fiscales 

contraídas se  generara un informe de la revisión. 

Anexo al presente el archivo del cálculo de las retenciones y de sus accesorios, así como 

copia del pago en mención ante el SAT. 
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Observación 

 

 

12. El sujeto fiscalizado no exhibió el aviso que debió haber presentado ante el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT), en virtud del cambio de razón social que 

originalmente se denominaba “Instituto de Evaluación Educativa del Estado de 

Sonora”, quedando como “Instituto de Innovación y Evaluación Educativa del Estado 

de Sonora”, según lo publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, número 

43 Sección I del 25 de Noviembre de 2010. 

 

 Medida de Solventación. 

Manifestar las razones que dieron lugar para que el sujeto fiscalizado omitiera entregar a 

los auditores del ISAF, el documento que avale el cambio de razón social ante el Servicio 

de Administración Tributaria (SAT), proporcionando copia del mismo a éste Órgano 

Superior de Fiscalización. Al respecto, requerimos establezcan medidas para que en lo 

sucesivo, se conserve adecuadamente la documentación que por su naturaleza, debe obrar 

en los expedientes históricos del Sujeto Fiscalizado, agilizando su gestión en caso de no 

contar con la misma. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de 

solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas 

vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la 

situación antes observada. 
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Solventación 

Al respecto le informo que a la fecha no se ha procedido a realizar el cambio en el Sistema 

de Administración Tributaria toda vez que dentro de los requisitos que consideran para 

proceder al registro, es el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, número 43 Sección I del 

25 de Noviembre de 2010, donde se crea el Instituto de Innovación y Evaluación Educativa 

del Estado de Sonora, el nombramiento del Director General y comprobante de domicilio 

del Instituto; considerando lo anterior se tiene que al momento de realizar el trámite ante el 

SAT se procederá a cambiar toda la documentación institucional, así como los datos del 

ente ante los proveedores y acreedores en la comprobación de los gastos y en el manejo del 

presupuesto asignado.  

En lo referente al presupuesto a la fecha no se firmado el convenio de asignación de 

recursos por parte de la Secretaría de Educación y Cultura y el Instituto; considerando 

como parte esencial en el funcionamiento del Instituto el recurso económico, el convenio es 

para nosotros nuestro Presupuesto de Ingresos y partiendo de esa premisa, se considera 

necesario primeramente firmar dicho convenio para en base en ello poder realizar el 

registro ante el SAT y aperturar la cuenta en la institución bancaria con la nueva 

denominación donde es requisito fundamental el registro ante el SAT y a partir de ese 

momento poder operar con los recursos del Instituto de Innovación y Evaluación Educativa 

del Estado de Sonora. 
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Fecha de Póliza Tipo de Póliza Fecha Número Concepto Importe Partida

31/03/2010 PD/3 23/03/2010 8685 Consumo de alimentos. 1,388$         2209

31/03/2010 PD/3 29/03/2010 3161 Consumo de alimentos. 1,393            2209

02/07/2010 PE/3252 16/06/2010 35079 Consumo de alimentos. 1,620            2209

12/07/2010 PE/3261 29/06/2010 77768 Consumo de alimentos. 704               2201

06/09/2010 PE/7 19/08/2010 3359 A Consumo de alimentos. 1,828            2209

30/09/2010 PE/3361 30/09/2010 250 Consumo de alimentos. 1,260            2201

Total 8,193$         

Datos de la Póliza Datos de Comprobante

Observación 

 

 

13. En la revisión de la partida 2201 “Alimentación de Personas” y 2209 “Productos 

alimenticios”, se realizaron diversos consumos en Restaurantes que suman la 

cantidad de $8,193, los cuales fueron amparados con comprobantes que carecen de la 

información relativa al número y nombre de los comensales y el motivo de las 

mismas, los cuales aseguren que se trata de reuniones de trabajo o justifiquen su 

realización, las cuales se muestran  continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 Medida de Solventación 

Manifestar las razones que dieron lugar a la omisión señalada en la presente observación 

solicitando se procedan a anotar la información relativa al número y nombre de los 

comensales al reverso de los comprobantes de consumo en comento, dejando evidencia de 

la autorización del gasto por funcionario competente, proporcionando copia de los mismos 

a este Órgano Superior de Fiscalización para avalar el cumplimiento de la acción en 

comento. Sobre el particular, requerimos establecer medidas para que en lo sucesivo se 

evite su recurrencia. En caso de no atender lo dispuesto en la presente solventación, deberá 

procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los 

servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada. 
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 Solventación 

 Al momento de registrar los gastos no se observó que carecían de los comensales, para lo 

cual se les pidió a los responsables de la ejecución del gasto se procediera a anotar al 

reverso de la factura el número y nombre de las personas que participaron en el consumo 

reflejado en el comprobante de gasto; además de lo anterior se solicitó al Director General 

procediera a realizar autorización de dichos consumos. 

 Se tomará como política de control lo recomendado por la medida de solventación, donde 

lo referente al consumo de alimentos se anotará al reverso el número y nombre de los 

comensales con la debida autorización al frente de la factura del funcionario competente 

como autorización. 
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Observación 

 

 

14. De la revisión efectuada a la partida 2601 denominada “Combustibles”, el sujeto 

fiscalizado manifestó que no cuenta con un control de vales e combustible a través de 

bitácoras. 

 

 Medida de Solventación 

 

Manifestar las razones que han dado lugar para que el sujeto fiscalizado no cuente con una 

bitácora de control de la entrega y consumo de los vales de combustible. Solicitando sea 

establecido a la brevedad por cada vehículo, comprobando a este Órgano Superior de 

Fiscalización su implementación y uso. En lo sucesivo, se requiere supervisar que el 

referido control, efectivamente se utilice y sirva como herramienta de control para la 

administración del sujeto fiscalizado. En caso de no atender lo dispuesto en la presente 

medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y 

normativas vigentes, respecto de los servidores públicos responsables, en virtud de la 

situación antes observada. 
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MANEJO DE VALES

FECHA
CANTIDAD DE 

VALES
IMPORTE TOTAL

SUMINISTRO DE VALES

FECHA UNIDAD
CANTIDAD 

DE VALES
IMPORTE TOTAL

SALDO DE VALES

FECHA
CANTIDAD DE 

VALES
IMPORTE TOTAL

TOTAL VALES ASIGNADOS

TOTAL VALES DISTRIBUIDOS

TOTAL VALES EN ARQUEO

FALTANTE

SOBRANTE

HERMOSILLO, SONORA A 

INSTITUTO DE INNOVACIÓN Y EVALUACION EDUCATIVA

DEL ESTADO DE SONORA

ARQUEO DE VALES

ENCARGADO AUDITOR

 

Solventación 

 

Al mes de junio no se había aplicado como medida de control en el consumo de vales de 

gasolina la bitácora correspondiente, debido a que desde el inicio de operaciones del 

Instituto no se había realizado y es hasta este momento que mediante la recomendación por 

ustedes hecha que desde el mes de julio se procedió a aplicar el control, para ello le anexo 

al presente formato empleado en lo que va del mes de julio de 2011. 

 

Se supervisará de manera periódica la correcta aplicación del control de vales de gasolina, 

la cual consistirá en realizar un arqueo documental sorpresivo (anexo) al responsable de la 

administración de los vales en mención, el cual se dejara evidencia de los resultados 

arrojados y guardando en carpeta establecida para los controles de los distintos gastos 

operativos y de funcionamiento del Instituto. 
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Observación 

 

 

15. El Sujeto Fiscalizado no proporcionó evidencia de contar con un control de llamadas 

de larga distancia por medio de bitácoras de consumo telefónico, la cual contenga por 

lo menos fecha, número telefónico y lugar a donde se llama, así como la persona que 

realiza la llamada, de conformidad con lo señalado en el Lineamiento Vigésimo 

Octavo para el Cumplimiento de las Disposiciones de Racionalidad, Austeridad y 

Disciplina Presupuestal en la Administración Pública Estatal para el Ejercicio Fiscal 

del 2005, aplicable en el año 2010. 

 

 

  Medida de Solventación 

 

Manifestar las razones que han dado lugar para que el sujeto fiscalizado no proporcionara 

evidencia, de contar con un control de llamadas de larga distancia por medio de bitácoras 

de consumo telefónico, con los datos señalados en la presente observación, solicitando 

entregar copia a este Órgano Superior de Fiscalización, de la documentación que avale 

tener en uso del referido control o en su defecto, establecer su utilización. Sobre el 

particular, requerimos establecer medidas para que en lo sucesivo se evite su recurrencia. 

En caso de no atender lo dispuesto en la presente solventación, deberá procederse conforme 

a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que 

resulten responsables, en virtud de la situación antes observada. 
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Solventación. 

Considerando que a la fecha se tiene un contrato firmado con la compañía que provee de 
servicio telefónico al Instituto, se tiene que por mes se cuenta con un bloque de llamadas  
de larga distancia de 1,000 minutos de los cuales desde su implementación no se han 
cubierto en su totalidad; cabe aclarar que anteriormente se venía operando en dos 
oficinas y con sus respectivos gastos operacionales, se decidió con la firme intención de 
ahorrar recursos concentrar en un solo edificio la totalidad de la prestación de servicios lo 
cual nos ha permitido venir operando con un ahorro sustancial en los gastos operativos y 
los inherentes a tener dos oficinas en función; considerando lo anterior se consideró 
cuidar el uso del servicio telefónico el no exceder el plan contratado con la compañía 
telefónica, que a la fecha se ha respetado. 
 
Se procederá, considerando la medida de solventación a implementar un sistema 
adicional denominado SATT WIn que operará con el servicio de red y con el conmutador 
de tal manera que el usuario al tomar el teléfono y teclear su clave previamente asignada 
y con las limitantes de servicio, esto es que no todos tienes acceso a llamadas a celular y 
de larga distancia; una vez realizada la llamada se procederá a registrarse en el sistema y 
con ello se generará un informe de llamadas realizadas por usuario y en base a ello se le 
dará cumplimiento a lo observado y periódicamente se revisarán las listas y de ello se 
tomarán decisiones para el adecuado uso del servicio telefónico. 
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Organización del Ente 
  

 Observaciones 

16. Al mes de junio de 2011, el sujeto fiscalizado no había presentado ante la Secretaría de 

Hacienda, el informe de Avance-Programático Presupuestal correspondiente al cuarto 

trimestre y de la Cuenta Pública del ejercicio 2010, información que fue entregada por el 

Ejecutivo del Estado al Congreso Local respecto de toda la Administración Pública Estatal 

con fecha 15 de febrero y 15 de abril de 2011. El hecho observado es recurrente de la 

fiscalización realizada por el ISAF en el ejercicio 2009. 

 

Medida de Solventación 

 

Manifestar las razones que dieron lugar para que el sujeto fiscalizado no haya presentado 

los informes correspondientes al cuarto trimestre y de la Cuenta Pública del Ejercicio de 

2010, aun cuando la fecha de entrega expiró meses atrás, solicitando llevar a cabo 

elaboración y presentación ante la Secretaría de Hacienda Estatal, proporcionando copia a 

este Órgano Superior de Fiscalización de los citados informes, así como el documento que 

avale su entrega ante la Secretaría de Hacienda Estatal. Sobre el particular, se requiere su 

cumplimiento cabal y oportuno en futuras ocasiones, estableciendo medidas para evitar su 

recurrencia. Asimismo, manifestar las razones que dieron lugar para reincidir en una 

observación que ya había sido determinada por el ISAF en la fiscalización del ejercicio de 

2009, toda vez que consideramos habían adoptado medidas preventivas para evitar su 

recurrencia. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, 

deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de 

los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada. 
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 Solventación 

 

Se tiene que el día 17 de junio de 2011, se presentó el informe trimestral del cuarto 

trimestre de 2010, así como el del primer, segundo y tercer del mismo periodo. Lo anterior 

derivado de que se estaba en espera de la realización de la reunión de la Junta Directiva 

para la aprobación de los estados financieros del ejercicio de 2010, la cual no fue 

convocada toda vez que se está en espera de la firma del convenio de asignación de 

recursos de la Secretaria de Educación y Cultura y el Instituto, para con ello establecer el 

presupuesto de ingresos del ejercicio de 2011. 

 

Se presentó los informes de manera extemporánea para efectos de cumplir con el requisito 

y fuera considerado por el ISAF para los efectos de la revisión hecha sobre el ejercicio de 

2010; cabe aclarar que para efectos de la cuenta pública se hizo entrega mediante sobre 

cerrado conteniendo los formatos establecidos al personal del ISAF, lo anterior fue hecho 

sin la formalidad establecida, para lo cual le anexo al presente el oficio donde se turna a la 

Secretaria de Hacienda del Estado el referente a la cuenta pública de 2010, con lo cual se 

concretiza lo anteriormente enviado al ISAF. 

 

Anexo al presente los oficios en mención así como los informes trimestrales y de cuenta 

pública correspondientes al ejercicio de 2010. 

 

Durante el presente ejercicio de 2011, se está en la mejor disposición de poder dar 

cumplimiento a la presentación de los informes trimestrales, ya que se encuentran listos 

para la entrega, solo esperamos la firma del convenio de asignación de recursos, para 

nosotros, nuestro presupuesto de ingresos, mismo que formalmente no se tiene definido y a 

la fecha venimos ejerciendo un recurso que es entregado a cuenta de lo que se recibirá en el 

año. Lo anterior es motivado por el conocimiento de que al iniciar las revisiones del 

ejercicio se parte primeramente de la asignación del presupuesto y a la fecha se carece de 

él.  
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Observación 

17. El Órgano de Gobierno del Sujeto Fiscalizado no celebró en forma ordinaria las 

sesiones mínimas que establece el Reglamento Interior del mismo, cuando menos 

cuatro veces en el año en forma ordinaria, toda vez que únicamente sesionó en tres 

ocasiones durante el periodo de enero a diciembre de 2010, sin que fuera exhibido a 

los auditores del ISAF, el acuerdo mediante el cual el Órgano de Gobierno haya 

determinado reducir o diferir la sesión en el referido periodo. 

 

 

Medida de Solventación 

 

Manifestar las razones que dieron lugar para que el Órgano de Gobierno no sesionara con 

la periodicidad trimestral establecida conforme a lo dispuesto en el Reglamento Interior 

correspondiente, solicitando proporciones a este Órgano Superior de Fiscalización el 

acuerdo mediante el cual se haya determinado reducir o diferir la celebración de las 

sesiones previstas en el periodo de enero a diciembre de 2010, toda vez que llevó a cabo 3 

sesiones ordinarias de las 4 a realizarse como mínimo en forma ordinaria. Al respecto, 

solicitamos que en sucesivas ocasiones, exhiban oportunamente el acuerdo mediante el 

cual, el Órgano de Gobierno haya determinado omitir la realización de las sesiones 

ordinarias programadas en un periodo determinado. En caso de no atender lo dispuesto en 

la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales 

y normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en 

virtud de la situación antes observada. 
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Solventación 

Se tiene que en la cuarta reunión de la Junta Directiva se contempla en el orden del día y 

como parte esencial la aprobación del presupuesto de ingresos a ejercer en el año posterior, 

ante la falta de la firma del convenio de asignación de recursos de la Secretaría de 

Educación y Cultura y el Instituto, no se convocó la cuarta reunión de la Junta Directiva, lo 

anterior es sin en afán de disminuir el número de reuniones ordinarias a celebrarse según lo 

establece el Reglamento Interior. 

 

Aunado a lo anterior en la próxima reunión de la Junta Directiva se procederá a solicitar la 

autorización de la no realización de la cuarta reunión ordinaria de 2010. 

 

Se tomarán medidas para que en lo subsecuente no se presente lo anterior observado y en 

caso de que se viera la necesidad de no convocar se procederá a solicitar a la Junta 

Directiva el acuerdo para la disminución correspondiente,  
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Observación 

 

18. Al momento de nuestra revisión, el Sujeto Fiscalizado no había promovido ante la 

Secretaría de la Contraloría General, la actualización del Manual de Organización y 

de Procedimientos, en virtud del cambio de denominación social del Ente publicado 

en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora número 43 Sección I de fecha 

25 de noviembre de 2010. 

 

 

Medida de Solventación 

 

 

Manifestar las razones por las cuales a la fecha no se ha turnado a la Secretaría de la 

Contraloría General, la solicitud de actualización del manual de organización y de 

procedimientos de conformidad con lo señalado en la presente observación, solicitando 

llevar a cabo el trámite correspondiente y estar al tanto del avance que presente el proceso 

de revisión y autorización del citado manual, por parte de la instancia facultada para ello; 

una vez obtenido, exhibirlo a este Órgano Superior de Fiscalización para verificar su 

solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas 

vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la 

situación antes observada. 
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Solventación 

 

Al respecto le informo que a la fecha no se ha procedido a realizar el cambio en el Sistema 

de Administración Tributaria toda vez que dentro de los requisitos que consideran para 

proceder al registro, es el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, número 43 Sección I del 

25 de Noviembre de 2010, donde se crea el Instituto de Innovación y Evaluación Educativa 

del Estado de Sonora, el nombramiento del Director General y comprobante de domicilio 

del Instituto; considerando lo anterior se tiene que al momento de realizar el trámite ante el 

SAT se procederá a cambiar toda la documentación institucional, así como los datos del 

ente ante los proveedores y acreedores en la comprobación de los gastos y en el manejo del 

presupuesto asignado.  

En lo referente al presupuesto a la fecha no se firmado el convenio de asignación de 

recursos por parte de la Secretaría de Educación y Cultura y el Instituto; considerando 

como parte esencial en el funcionamiento del Instituto el recurso económico, el convenio es 

para nosotros nuestro Presupuesto de Ingresos y partiendo de esa premisa, se considera 

necesario primeramente firmar dicho convenio para en base en ello poder realizar el 

registro ante el SAT y aperturar la cuenta en la institución bancaria con la nueva 

denominación donde es requisito fundamental el registro ante el SAT y a partir de ese 

momento poder operar con los recursos del Instituto de Innovación y Evaluación Educativa 

del Estado de Sonora. 

Considerando lo anteriormente expuesto, una vez efectuado el registro ante el Sistema de 

Administración Tributaria, se estará en condiciones de poder iniciar los cambios ante las 

distintas dependencias del Gobierno del Estado, así como las modificaciones referentes a la 

información e imagen institucional del Instituto de Innovación y Evaluación Educativa del 

Estado de Sonora, mismo que integra la solventación de la presente observación. 

Anexo al presente copia del oficio enviado por la Secretaría de la Contraloría General, 

donde se nos solicita establecer a la persona que fungirá como enlace para lo referente a los 

cambios de reglamento interior, manuales de organización y de procedimientos del 

instituto. 
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